
   Consejo Superior de la Judicatura     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  
WHATSAPP- 301-2910568 Telefax: (95)  3887723. www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico:   j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co                                      
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO DE- “EXCEPCION PREVIA DE PRESCRIPCION” 

 

 
 

El anterior memorial contentivo de las EXCEPCIONES DE “EXCEPCION PREVIA DE PRESCRIPCION”, impetrada por el apoderado del demandado 

queda a disposición de las partes por el término de CINCO (05) días, contados a partir del 04 DE AGOSTO DE 2022 HASTA 10 DE AGOSTO DE 2022, previa fijación 

en lista por el término de un (1) día fijada 03 DE AGOSTO DE 2022, hora 8:00 de la mañana. - 

 
LA SECRETARIA,  

 

         
3. 

 

RADICACION PROCESO  DEMANDANTE DEMANDADO  FECHA EN LISTA FECHA INICIO  
FECHA 

VENCIMIENTO 

087583184002-
2021-00478-00 

DECLARACION 
DE LA 

EXISTENCIA y 
DISOLUCION DE 

LA UNION 
MARITAL DE 

HECHO 

AIDEE DEL CARMEN 
GALVIS BUENO 

RUBEN DARIO GOMEZ 
ARIZA 
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2022 

04 DE AGOSTO DE 
2022 
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2022 
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CLARA TORRES MARTINEZ 
ABOGADO 

TELS.3794799 CEL. 3145633939 – 3015389386 
Cra. 44 No.37-21 Of.1104 

Correo Electrónico: claratorresmar@hotmail.com 

 

 

Señora  

JUEZ  SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA  DE SOLEDAD 

Ciudad  

 

REF: Proceso de Declaración de existencia y Disolución  de unión marital 

de hecho de AIDEE GALVIS BUENO  contra RUBEN GOMEZ ARIZA. 

 

 

RAD: 2021-00478-00  

 

 

CLARA TORRES MARTINEZ, mayor de edad y con domicilio en esta 

ciudad, identificada con la C.C. No.34.986.448 y T.P. No.87071-D1 y 

residenciada en la carrera 44 No.37-21,  por medio del presente escrito y en 

ejercicio del poder conferido por el señor RUBEN DARIO GOMEZ ARIZA, 

igualmente mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad e 

identificado con la C.C. No.72.146.120, parte demandada en el asunto de la 

referencia, me permito descorrer el traslado de la citada demanda. Lo hago en 

los siguientes términos:   

 

HECHOS 

Primero: Es cierto, entre los señores RUBEN DARIO GOMEZ ARIZA y la 

señora AIDEE GALVIS BUENO, existió una unión marital de hecho. 

  

Segundo: Es parcialmente cierto en cuanto a que las partes en este proceso 

convivían bajo el mismo techo y constituyeron una unión estable pero no lo 

es, en cuanto a la afirmación de que compartían todos los gastos toda vez que, 

era mi mandante quien sostenía el hogar, cubriendo deudas por servicios 

públicos, alimentación, vivienda etc., de igual forma tampoco lo es en cuanto 

a la fecha de constitución de la unión toda vez que la misma tuvo su inicio en  

el año 2004 y culminó en el mes de octubre del año 2019, ello es 15 años,  



 

 

 

 

fecha en la cual, la demandante abandonó el lugar de convivencia de la pareja 

y se trasladó para el municipio de Sincelejo en el departamento de Sucre.   

 

Tercero: es parcialmente cierto en lo que se refiere al cese de la convivencia 

pero no lo es a la fecha en la que la demandante manifiesta se interrumpió la 

misma tal como se manifestó en el hecho anterior tal hecho sucedió en el mes 

de octubre del 2019 y efectivamente la citación a la Comisaria de Familia lo 

fue solo para tratar el tema de la liquidación de bienes más no para la 

separación ya que la convivencia había culminado años atrás no por malos 

tratos sino, por abandono de hogar que realizó la parte actora tal como se 

avizora en el acta que se anexa. 

 

Cuarto: Es cierto, la pareja mantuvo una vida social pública y activa. 

 

Quinto: Es cierto, durante su convivencia la pareja no procreó ni adoptó hijos.  

 

Sexto: No es cierto, solo existe un bien adquirido en vigencia de la unión el 

cual se encuentra ubicado en la calle 73E  No.13C-10 de la urbanización Los 

Campanos en jurisdicción del municipio de Soledad, inmueble que se 

encuentra arrendado y cuyos cánones son entregados por los arrendatario a la 

demandante y sobre el cual pesa actualmente un gravamen hipotecario, los 

demás relacionados fueron adquiriros por el demandado mucho antes del 

inicio de la unión marital.  

 

Séptimo: Es cierto, entre la pareja no existen capitulaciones ni ningún tipo de 

acuerdo extraprocesal. 

 

PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto le manifiesto que concordamos con lo 

solicitado en las pretensiones  PRIMERA,  CUARTA, QUINTA  Y 

SEPTIMA, con respecto a la SEGUNDA, TERCERA Y SEXTA, NOS 

OPONEMOS ROTUNDAMENTE, estas deberán ser probadas en el debate 

procesal. 

 

 



 

 

EXCEPCION PREVIA DE PRESCRIPCION 

 

Manifiesta la demandante a través de su apoderada, que la relación marital 

entre las partes tuvo su inicio hace más de 15 años, comportándose como una 

pareja estable, como marido y mujer y que su convivencia fue pública hasta el 

mes de noviembre de 2020.  

      

Al respecto quiero manifestar a la señora juez que, esta aseveración es 

completamente falsa toda vez que, la convivencia entre los señores AIDEE 

GALVIS BUENO Y RUBEN GOMEZ ARIZA, tuvo su origen en el mes de 

OCTUBRE DE 2004 y culminó en el mes  DE OCTUBRE DE 2019 ello es 

exactamente QUINCE (15) AÑOS pero, la demandante inicia su acción legal 

en el año 2021 transcurridos casi DOS (2) AÑOS de la separación ello 

significa, que dejó prescribir el término que otorga la ley para que el 

compañero o compañera permanentes una vez se termine la relación, deba 

iniciar el correspondiente proceso, ello es al año siguiente de la fecha en la 

cual se produjo el rompimiento,  en el proceso que nos ocupa, la señora 

AIDEE GALVIS BUENO, no ejerció su derecho dentro del término 

legalmente otorgado para ello, permitiendo que este feneciera por el paso del 

tiempo, para tal efecto traemos a colación lo preceptuado por el artículo 8° de 

la ley 54 de 1.990 que a su tenor reza: 

 

 

RTICULO 8. Las acciones para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 

física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros.”(Las 

resaltas son nuestras) 

  
En efecto, en el artículo 8º de la Ley 54 de 1990, estableció que las acciones para obtener 
las pretensiones aludidas “prescriben en un año, a partir de la separación física y 
definitiva de los compañeros permanentes, del matrimonio con terceros o de la 
muerte de uno o de ambos compañeros permanentes”. 
 
Siguiendo con nuestra posición apoyados en las jurisprudencias de la Corte, podemos establecer 
que, “haciendo una aplicación armónica y complementaria de los artículos 8º de la Ley 54 de 1990, 
parágrafo único, y 90 del Código de Procedimiento Civil, podemos concluir que, la presentación de 
la demanda interrumpe la prescripción siempre y cuando se cumplan con los lineamientos                  
trazados en la disposiciones pertinentes, fue ratificada luego en un caso donde se había pasado de 



largo el último precepto. Por esto la Corte, reiterando la doctrina transcrita, señalando que “(…) el 
entendimiento que a la cuestión dio el sentenciador de segunda instancia entraña yerro jurídico 
(…)”, porque la presentación oportuna de la demanda era eficaz para interrumpir la prescripción, 
“(…) siempre y cuando se cumplan las demás exigencias consagradas en esas otras disposiciones, 
particularmente en la segunda de ellas (…)”.   (Jurisprudencia sobre Prescripción en las Uniones 
Maritales de Hecho, 2016). 
 

Así las cosas podemos concluir que, el término para que la demandante 

pudiera instaurar las acciones legales pertinentes para solicitar la declaración 

de existencia y disolución de la unión marital de hecho y de la sociedad 

patrimonial entre compañeros, debió ser instaurada dentro del año siguiente al 

de la separación de la pareja ello es en el mes de octubre del 2020 y no esperar  

la prescripción de su derecho ello es, al año siguiente tal como lo estable la 

Ley. 

 
 

                                                        PRUEBAS 

 

Para que se valoren como tal le presento las siguientes: 

 

Documentales: 

- Acta de no conciliación surtida ante la Comisaría Tercera de familia de 

Soledad. 

- Certificación expedida por el banco DAVIVIENDA que da cuenta de la 

apertura y cancelación del CDT en tiempo anterior a la convivencia. 

- Certificación expedida por el banco SEFINANZAS que da cuenta sobre 

la apertura del CDT con el dinero de la cancelación del anterior. 

- Poder otorgado para reclamo de indemnización de fecha enero de 2003. 

- Escrito de solicitud de entrega de cesantías de fecha 14 de agosto del 

2002.  

 

Testimoniales 

Para que declaren sobre los hechos que les conste en esta demanda 

contestación y excepciones,  pido al señor juez se cite y haga comparecer a 

este Despacho a las siguientes personas: 

 

CESAR AUGUSTO UTRIA GOMEZ, persona mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad e identificada con la C.C.No.72.283.054 y residente 

en la transversal 16D No.50C-22 de la urbanización Villa Lozano en el 

municipio de Soledad. 

 



 

 

 

Número de Celular: 3148086841. 

 

Este testigo carece de correo  electrónico en virtud de ello puede ser notificado 

en el mismo correo de la suscrita.  

 

AURA ESTHER GOMEZ ARIZA, también mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de Barranquilla e identificada con la C.C. No.32.776.286 y residente 

en la calle 48 No.8ª-05 del barrio Santuario de la ciudad de Barranquilla. 

 

Número de Celular: 3046555621. 

 

Esta testigo manifiesta carecer de correo electrónico es por ello que puede ser 

notificada a través del correo electrónico de la suscrita. 

 

YESICA VARELA COLON, igualmente mayor de edad y con domicilio en 

el municipio de Soledad e identificada con la C.C. No.1.081.758.035 y 

residente en la carrera 21 No.74-83 del barrio Los Cedros del municipio de 

Soledad.  

 

Número de Celular: 3235381890. 

 

Esta testigo manifiesta carecer de correo electrónico es por ello que puede ser 

notificada a través del correo electrónico de la suscrita. 

 

SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVIAS 

DECRETADAS 

 

Respetuosamente, pido a la señora juez, se sirva decretar el levantamiento de 

la medida cautelar de embargo que fue decretada sobre el CERTIFICADO DE 

POSITO A TERMINO CDT, que posee el demandante en el banco 

SERFINANZA, toda vez que el dinero con el cual se aperturó  el  mismo fue 

producto de una indemnización laboral que este recibiera en el año 1.998 por 

conducto de la empresa Cervecería Águila a través de su ARL, procediendo a 

constituir inicialmente día 12 de marzo de 1.998, fecha en la cual aún no había 

iniciado la relación marital y que posteriormente el señor RUBEN DARIO 

GOMEZ ARIZA, decidiera trasladar al banco SERFINANZA donde 

actualmente reposa dicho dinero y sobre el cual fuera decretada la medida de  



embargo, prueba de ello son los documentos que se anexan a esta 

contestación.   

 

ANEXOS 

 

Los documentos presentados como prueba y poder debidamente otorgado. 

 

FUNDAMENTOS DE DEERECHO.  

 

Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por los artículos 96 del 

CGP, Ley 54 de 1.990  y demás normas concordantes y complementarias. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi mandante las recibirá en la calle 75  No.22-35 de la urbanización Los 

Robles del municipio de Soledad. 

 

Mi poderdante me ha manifestado que carece de correo electrónico por lo 

tanto cualquier notificación a que haya lugar solicito se realice a través de la 

suscrita. 

 

Número de Celular: 3116850725. 

 

La demandante en la dirección consignada en su demanda. 

 

La suscrita en la secretaria de su Despacho o en mi oficina profesional ubicada 

en  la carrera 44 No.37-21 oficina 1104 del edificio Suramericana de la ciudad 

de Barranquilla. 

 

Correo Electrónico: claratorresmar@hotmail.com   

 

Celulares: 3015389386 – 3145633939. 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

CLARA TORRES MARTINEZ 

C.C.No.34.986.448 Montería 

T.P. No.87071-D1 Consujudicatura 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 


